
NUMERO
246.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de 1 ít)< »r •■ < 
Plaza Mayor, mim.° 2, á 4 rs. 
mes, i i por trimestre., 10 por seis 
meses y 34 por un ario.
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los arti, idos, avisos y- reclama
ciones se remitirán á la Redan ion 
establecida en la misma imprenta de 
1 U lanueva, ¡raneas de porte, sin 
cuyo requisito no se recibirán.
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GOBIEHiNO superiór político de esta provincia

ARTICULO DE OFICIO.. .. . , . ~ í^16'«iIn /i í)u. fc»* _,*.> ■£----------- :----------------------

La Reina Nuestra Señora (q. d. <;.) y su augusta 
Real familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

’ ■: y V. ' V . ,;i .r , , i- ■ -- ■■

Número 1 7 3.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino me dice 

en 1 0 de,l actual lo que sigue:

Para evitar la excesiva frecuencia con que algunos conce

jales simulan traslaciones de domicilio, cu su mayor parle fic

ticias y abusivas, con el único objeto de evadir el desempeño 

de estos cargos, la teína (o. o. G. ) conformándose ron el pa

recer de la Sección de Goberna ion del Consejo Real, y sin 

perjuicio de someter oportunamente á las Corles una aclara
ción á la ley de 8 de enero de 1845, ha tenido á bien dis

poner desde luego que no se cnlr nda por traslación de do

micilio para los efectos de la citada ley sino aquc'la que se ve
rifique val y efectivamente por el que liare cabeza de la fa- 

mina con la mayor parte de cita , y que continua por mas 
de U; ario ; en el -concepto de que si antes dé este- plazo el 

Concejal que hubiese trasladado su domicilio regresa al anli- 

B'.m, se entenderá que vuelve á admitir el cargo quedando re
levado el que en su lugar fuere elegido. De, Real orden lo co

munico á V, S. para so inteligencia y demás efectos.
Loque he dispuesto insertar en el Boletín oficial de la pi c— 

Li "(ti tiún/i sb ti . I, tz iiO Q&iaj ) <3 11 1 ■* *“li Jr" ;V 

vincia para su debida publicidad. Burgos 18 de julio de 18.48. 

Francisco del Busto.
Sil ZS ■ . •. ■ "• \ . "■ ■ • ■ -.-r . | . , ■ ,

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Se advierte que los remates de Encomiendas que se hallan 

señalados en el Boletín del 15 ntírn. 2-41, en esta Capital y en 

el Juzgado de 1 instancia del partido de Bribiesca, entiéndase 

deben realizarse en el de Belorado por pertenecer á este los 

pueblos de Fresno y Solido ; y otro que también está señalado 

su remate en el mismo Boletín solo en la Capital de diferentes 

fincas radicantes en vez de Revilla del Campo, en Redecilla, 

debe igualmente celebrarse la doble subasta en dicho partido 

de Belorado.=.Sanllago de la Azuela.

Continuación de la lista de fincas nacionales que existen para 
ponerse en venta en cada uno de los pueblos de la provincia.

Partido de Berma.?.ty. ' c. ;... ,V , (J •■■■.'. .1'

Royales del Agua, diferentes tierras de la cofradía de la 
Cruz, su renta 1 fanega 6 celemines de trigo c igual cantidad 
de cebada. Otras de la misma, su renta 3 fanegas de comuña.

Santa Maria del Campo, diferí rites tierras de la cofradía 
d i Santísimo, sin arrendar. Otras de la misma, sin arrendar. 
Otras de la misma, sin arrendar. Varios pajares de la misma, 
sin arrendar. V arias bodegas de la misma, su renta C> rs. Va
rias tierras de la misma, su renta 6 celemines de Irigo c igual 
caiit.iilad <le cebada. Otras de la de la Cruz, sin arrendar. Otras 
de la misma, sin arrendar. Otras de la misma, sin arrendar. 
Otras de la misma, sin arrendar. Una bodega de la misma, su 
renta 1 1 rs. Otra de la del Niño, sin arrendar. Varias tierras

Ú« Uffi'in/, si» 1! »b oli.in n«¡ .mi •' ' 
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4,- la Hermila de Escuderos, su renta i fanega i celemín de 
trigo é igual cantidad de cebada. Otras de la cofradía de Ani
mas, sin arrendar. Otras de la misma, sin arrendar. Otras de 
la misma, sin arrendar. Otras de de la misma, sin arrendar. 
Otras de la misma, sin arrendar. Oirás de la misma, sin ar
rendar. Una bodega y cuba de U misma, sin arrendar. Otra 
de la misma, su renta arma! 9 rs. Otra de la misma, su renta 
8 rs. Otra de la cofradia de Animas, su reñía 10 rs. Varias 
tierras de la misma, su renta 1 fanega 9 celemines’ de^trigo é 
igual cantidad de cebada. Otras de las misma, su renta 1 fane
ga de trigo é igual cantidad de cebada. Otras de 11 misma, su 
renta 6 celemines de trigo é igual cantidad de cebada. Otras de 
la misma, su renta 1 fanega de trigo. Un pajar de la misma, 
su renta 16 rs.

Santa Ines, una tierra de la cofradia de Animas, sin ar
rendar. Otra de la del Rosario su renta 2 fanegas de centeno. 
Otra de la de la Cruz, su renta a fanegas de centeno. Una ca
sa de la misma, su renta 12 rs.

San Millan de Laca, un prado del Santuario de Santa 
María, su renta 5o rs. Otro del de la Cuesta, su rerita 9 rs. 
3o mrs.

Santivañez del Val, varias tierras de la cofradía de la 
Ctuz. su renta 6 celemines de comuña.

Silos, varias tierras de la cofradia de la Cruz, su renta 
1 fenega 4 celemines 2 cuartillos de cebada é igual cantidad 
de comuña. Oirás de la del Santísimo, su renta 1 fanega 4 
celemines 2 cuartillos de cebada é igual cantidad de comuña. 
Otras de la del Mayor, su renta 2 fanegas 6 celemines de ce
bada é igual cantidad de°comuffa.

Solarana, varias tierras de la cofradia de Santo Tomé, su 
renta 3 fanegas de trigo c igual cantidad de cebada. Otras de 
la de Santa Catalina, su renta 2 fanegas 6 celemines de trigo 
é igual cantidad de cebada.

Terrazas, varias tierras de la de la Cruz, su renta t cele
mín de comuña. Otras de la de Animas, su renta 9 celemines 
de comuña.

Tordueles, varias tierras de la de la Cruz, su renta 5 fa
negas 4 celemines 3 cuartillos de cebada é igual cantidad de co
muña.

Torrcpadre avrias tierras de la de Animas, su renta 2 fa
negas de trigo é igual de cebada.

Vallegimcno, un prado de la de la Cruz, su renta 5o rs. 
Villaespasa, otro de la misma, su renta 1 fanega 6 cele

mines de comuña.
Villahoz, una casa del Santuario de Madrigal, su renta 

□ 8 rs. Varias tierras de la cofradia de Aninas, su renta 5 fa
negas 6 celemines de trigo é igual de cebada. Otras de la mis
ma su renta 3 fanegas 4 celemines de trigo é igual de cebada. 
Otras de la misma, su renta a finí-gas 2 celemines de trigo é 
igual de cebada. Un majuelo de la misma, su renta 34 rs.

Villalmanzo, varios majuelos de la del Santísimo su renta 
a3 rs. Otros de la de Jesús, su renta 10 rs.

Villamayor, varias tierras de la 'Cruz, su renta 3 fanegas 
3 cuartillos de cebada <? igual de comuña. Otras de la de Ani
mas, su renta 9 celemines de cebada é igual de Comuña.

Villamlel de la Sierra, un prado de la cofradia riel Ro
sario, su renta 33 rs. Otro del Santuario de Santa Maria, su 
renta 4o rs.

Zaei, una casa de la cofradia de Animas, su renta 22 rs. 
Un molino de la del Santísimo, su renta 24 fanegas de cente
no. Varias tierras de la de Animas su renta 3 fanegas 6 cele
mines de trigo é igual cantidad de cebada. Otras de la misma, 
su renta 1 fanega G cite mines de trigo é igual de cebada.

Villoviádo, varias tierras de las de S. Miguel, su renta 
una fanega de trigo y 1 de cebada,

Cebrcro's, varias tierras dé la de la Cruz, sil renta 4o rs. 
Monasterio de la Sierra, un prado de la de Animas su 

renta 3o rs.

Moncalvillo, varias tierras y prados de la de la Cruz y 
S. Martin, su renta 3zo rs.

Nebreda, varias tierras de la de Santa Catalina, su renta 
9 celemines de trigo é igual de cebada.

Peral de zXrlanza, varias tierras de la del Santísimo, su 
renta 5 fanegas 2 celemines de trigo é igual de cebada. Otras 
de la de Animas, sin arrendar.

Quinlatiilla la Mata, un majuelo de la de la Cruz, su 
renta 6 rs. Otro de la del Rosario, su renta 4° rs-

Torrelara, varias tierras de la de S. Nicolás, su renta 4 
fanegas 6 celemines de trigo é igual de cebada. Otras de la de 
S. Roque su renta 1 1 celemines de trigo c igual de cebada.

Palacios de la Sierra, un prado de la del Santísimo, su 
•renta 5’8 rs. Otro de la de S. Andrés, su renta 4? rs. Un 
prado de la Cruz, su renta 84 rs.

Partirlo de Villadiego.

Humada, una tierra y prado de la cofradia de la Mag
dalena, su renta 100 rs..

Icedo, una tierra y prado de la de San Pedro su renta 
48 reales.

Bobada, varias tierras de la de Animas, su renta 2 fane
gas 6 celemines de trigo é igual de cebada.

Talamillos, O.tras de la misma, su renta 1 fanega 6 ce
lemines de trigo.

Nuez de Arriba, otras de la de las candelas, su renta 
g celemines 2 cuartillos de trigo é igual de cebada.

Urbel, varias tierras y prados de la de las Candelas, su 
renta 200 rs. 6 fanegas de trigo é igual de cebada. Varias tier
ras de la de la Cruz, su renta 1 fanega 1 celemín de trigo. 
Otras de la de Animas, su renta 9 celemines de trigo é igual 
de cebada.

Rebolledillos, varias tierras, prados y heras, de la de Sta. 
Lucia, su renta 7 fanegas 6 celemines de trigo é igual de ceba
da. Varias tierras de la de Campo Redondo, sin arrendar.

La Rebolleda, varias tierras y prados de la de Santa Lu
cia, su renta 4 fanegas 1 r celemines de trigo é igual de cebada.

Castrecias, varios prados de la misma, su renta 7 fanegas 
6 celemines de trigo igual de cebada.

Cuebas, varios prados de la misma, su renta 1 4 fanegas 
de trigo é igual de cebada. Otros prados de la de Campo Re
dondo, su renta 1 o fanegas de trigo.

Villella , varios prados de la de Santa Lucia, su renta 
i5 fanegas de trigo é igual de cebada.

Rebolledo de la Torre, varios prados de la misma , su 
renta 3 fanegas 3 celemines de trigo é igual de cebada. Otros 
de la de S. Julián y Santa Basilísa, su reuta 3 fanegas 3 ce
lemines de trigo é igual de cebada,

A maya, varios prados de la de Campo Redondo, su ren
ta 4 fanegas 6 celemines. Varias tierras de la de S. Cristoval, 
su renta 1 fanega 1 celemin de trigo é igual de cebada.

Sotresgudo, varias tierras y viña de la misma, su renta 
15 fanegas 6 celemines de trigo c igual de cebada.

Barrio de S. Felices, varias tierras y prado de la cofra
día de S. Cristoval, su renta 4 fanegas 2 celemines de trigo. 
Otras de la misma su renta 5 fanegas G celemines de trigo.

Bordillos, varias tierras de la de Va Cruz, su renta z4 rs- 
Otras de la del Angel, su renta 4 fanegas 9 celemines de trigo-

Congosto, varias tierras de la de S. Simón y Judas, su 
renta 2 fanegas 1 celemín 2 cuartillos de trigo é igual de ce
bada. Otras de la de la Cruz, su renta 1 fanega 1 celemin de 
trigo.

Orbejon, varias tierras de la de S. Simón y Judas, su 
renta 8 fanegas de trigo é igual de cebada.

Castrillo de Riopisuerga, varias tierras de ia de S. Pe* 
dro, su renta 1 fanega de trigo. Otras de la de AnimaSi $u 
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renta ii celemines 2 cuartillos de trigo. Un prado de 1a mis
ma, su reñía 10 rs. 17 mrs.

Villamayor de Treviño, un prado de la cofradía de la
Cruz, su renta 5o rs. Varias tierras de la misma,
fanegas 3 -celemines
fanegas 9 celemines

de trigo. Otras de la misma, 
de trigo. Otras de la misma,

su
su
su

renta 2
renta a
renta 2

fanegas de trigo. Otras dé la del Angel, su renta 3 fanegas 
7 celemines 3 cuartillos de trigo.

Víllahizao, varias tierras de la del Angel, su renta 3 fa
negas 6 celemines de trigo. Otras y vinas de la de la Cruz, 
su renta 1 3 rs. 6 celemines de trigo é igual de cebada.

Rezmondo, vanas tierras y prado de la de los 1 2, su ren- 
1.1 2 fanegas 6 celemines de trigo é igual de •cebada. Una tier
ra de la de S. Pedro, su renta 4 fanegas 3 celemines de trigo.

Sarita Maria Ananuiíez, una tierra y prado de la misma, 
su renta 7 fanegas G celemines de trigo. Varias tierras de la 
«lelos 1'2, su renta 1 fanega G celemines de trigo. Otras de la 
de la Cruz, y Ascensión, su renta 6 celemines de trigo.

Corulina, varias -tierras y prados de la misma , su renta 
1 fanega 6 celemines de trigo é igual de cebada.

Zarzosa, varias tierras de la.cofradía de S. Pedro, su Ten 
ta 1 fanega 1 1 celemines 2 cuartillos de trigo. Otras de la de 
S. Cristoval su renta t fanega de trigo. Otras de la de’ los 12, 
sa renta 1 fanega 9 celemines de trigo.

Hinojal, varias tierras y prados de la de los 1 2, su renta
3 fanegas 9 celemines de trigo é igual de cebada. Otras de la 
de S. Pedro su renta 3 celemines de trigo.

Barrio Panizares, varias tierras de la de Santl Espirn, su 
renta 3 fanegas de higo <* igual de cebada.

Pradano del Tozo, varias tierras y prados de la misma, su 
renta 1 fanega 6 celemines de trigo é igual de cebada.
, ... Fuente Urbe, varias tierras y prados de la misma, su 
renta a fanegas de trigo é igual de cebada.

1 rasaedo, varias tierras y prados de la misma, su renta
4 fanegas 3 celemines de trigo ó igual de cebada.

Villasidro, varias tierras de la de Ntra. Sra. de la gracia, 
sn renta 3 celemines de' trigo é igual de cebada. Otras de la de 
la Magdalena, sin arrendad.

Sandóval, varios Cerras de la de Animas, su renta 3 fa
negas G celemines de trigo é igual de cebada.

Viliabedon, varias tierras de la misma, su renta 1 fanega 
de trigo.

Las Ormazas, varias tierras del Santuario de Ntra. Sra.,
renta 14 fanegas 1 celemín 1 cuartillo de trigo é igual de 

tebada.
Cañizal, varias tierras de la cofradía del Rosario, su ren- 

1,1 1 fanega de trigo c igual de cebada. Otras de la de la Cruz, 
111 icnla 4 celemines de trigo <5 igual de cebada.

Solovellanos, varias tierras de la de S. Panlaleon, su ren- 
18 6 celemines de trigo é igual de cebada.

Robledo Traspasa, varias tierras y prados de la de la Cruz, 
511 renta 9 fanegas de trigo é igual de cebada.

Fa litio de .'randa.

Aranda, un censo déla cofradía de Animas, su renta 63 
ls- G mrs.. Otro de la misma, su renta 69 rs. 30 mrs.

Villátuelda otro de la misma, renta 16 rs- 1,7 mrs. Otro 
p la misma, su renta i3 rs. 6 mrs.

Peñaranda, oh o de la del Sacramental, su renta 129 rs. 
Ir° de la misma, su renta 66 rs. Otro de la misma, su renta 

■*9 reales,
Aranzó del Salce, un censo de la de S. José, su renta 9 

r<- Otro de la misma, su renta 1 5 rs. Otro de la misma, su 
^nla 48 rs. Otro de la misma, su renta i5 rs. Otro de la del 

r|slb, su renta 3 rs. 30 mrs. Otro de la misma, su renta 7 
'. * 7 ln,s. Otro de la del Rosario, 4 rs> 1 7 mrs‘ Otro de la 

UllSina, su renta 9 rs.

Roa, un censo de h de la Asunción, su renta 25 rs. Otro 
de la misma, su renta 3 1 rs.

S. Juan del Monte, un censo de la de Ntra. Sra. su ren
ta 136 rs.

Valdezate, otro de la de la Virgen su renta 3 fanegas de 
pan mediado.

(Se continuará)

D. FRANCISCO FULGOSIO, Mariscal de Campo de los 

Ejércitos nacionales y Capitán general de este distrito mili

tar &c. &. con acuerdo del

Licenciado D. Ramón de Cardenal Asesor nombrado por 

incompatibilidad del Sr. D. Mariano Cano /Auditor de Guerra 

interino de la misma Capitanía General:

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Lorenzo Mar

tínez, Comandante de Caballería retirado , para que dentro 

del término de treinta dias contado desde la inserción de es

te anuncio en la Gaceta de Madrid , comparezca ante el Juz

gado de esta Capitanía General á dar los descargos y escul- 

paciones que le convengan en la causa que contra él se sigue 

sobre cambio de nombre y conducta sospechosa : bajo apercibi

miento de que pasado que sea dicho término sin haberlo ve

rificado, se seguirá en su rebeldía con los estrados del tribunal 

con los que se entenderán las diligencias sucesivas, parándole 

el perjuicio que haya lugar. Dado en Burgos á 22 de julio de 

1848 =Francisco Fulgosio.=Ramon de Cardenal. Por manda

do de S. E. Agustín Espinosa.

DON MARIANO PERALTA, Magistrado honorario de la 

Audiencia territorial de Mallorca y Juez, de primera instan

cia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente , cito, llamo y emplazo por término de 

nueve dias de esta fecha á Venancio González , vecino de Bit- 
biestre de Mulló, para que se presente en la cárcel de este- 

partido á oir los cargos que contra él resultan en la causa que 

estoy instruyendo por su fuga desde el pueblo de Estepar en 

la noche del 1 3 al 1 4 del corriente, prevenido que si lo hiciere 

se le oirá y administrará justicia , y de no se procederá en la 

causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar. Da. 
do en Burgos á 18 de Julio de 1 848.=Mariano Peralta.=Por 

mandado de S. Sria. Diego de la Iglesia.

D. FERNANDO LOPEZ Y RODA, Juez, de primera ins

tancia del partido de Arnedo prnoincia de Logroño.

A los Sres. jueces de primera instancia y demas autorida

des de la provincia de Burgos, hago saber : que en este Juz

gado y por la Escribanía del que refrenda pende causa crimi

nal en averiguación de los autores del robo y muerte de Fi
del Sobrino y Florencio Blasco celadores del resguardo de la 

empresa de la Sal, ejecutadas en la carretera de Calahorra á 
Logroño la noche del 9 alio de julio de i 846, en cuya, 

causa he acordado se haga saber su formación á los juzgados 

de primera instancia y á los jefes politicos por medio del Bcle- 
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lin oficial de las respectivas provincias exhortándolos á que 

inmediatamente pongan en conocimiento de este pujado lag 

noticias que pudieran suministrar para la averiguación de los 

autores de los .crímenes que en ella se persiguen principalmente 

acerca de si desde el dia to de juilio -de iS',6 lia sido apern- 

dida alguna persona ron pasaporte expedido en'Calahorra á

José Martínez de olirio arriero , vecino de dicha ciudad con fe 

cha 6 ele enero de dicho afín, bajo el número 10; y á Migu-.l 

Alonso, vecino de Arredondo, en la provincia de Santander, 

di* oficio arriero, el qu>: le fue espedido en Soria hacia 

el 20 de abrrC’dr.l mismo ano, ó se lía formado procedi

miento por robo ó encuentro de Caballerías de las señas que 

se espresan y cuya procedencia y legitimo dueño no se haya 

averiguado- \ en su virtud he mandado espedir el presénte 

,w>r el cual , de parte de S. M. La Reina Nuestra Señora 

(q. D. G.) exhorto y. requiero y de la mía pido y encargo á 

dichas autoridades que tan luego como llegase á su noticia el 

r.mlénido de este anum io , se sirvan disponer que inmediata

mente si* faciliten á este juzgado los datos y noticias que tuvie

ren en razón del crím -n que se persigue y puedan conducir al 

descubrimiento de sus autores, á cuyo fin se dan á cortinuacion 

las señas de las caballerías robadas ; pues en que asi se haga se 

interesa la administración ele justic ia. Dado en \rnedo á i 7 de 

julio de 1 848. —Francisco López Roda. — Por mandadoS. Sria. 

Manuel Eguczalíal.

Señas de las Gabalierias,—I)n Macho ya cerrado, como de 

seis cuartas aproximadamente , co-n una tocadura en la cruz 
■ 

y paletilla derecha, otra en el costillar derecho por la atadura 

de la cincha, y un bullo como de medio huebo eu la mandibu

la inferior producida de 1a tirantez de la cadena. Otro como 

d.: 6 a 7 anos alzada crecida cómo de 7 y media cuartas, pelo 

rojo, mas claro que el anterior, y en la paletilla izquierda ana 

rozadura como un real de grandor. Otro de cuatro años pelo 

negro, alzada de 7 y media cuartas, bastante pisón, con una 

rozadura como de una peseta en el costillar derecho hacia el 
vacio, la cola larga y primiplo de razas en los cascos de tina 

mano y de los pies. Olio también pelo negro, ya cerrado so
bre 7 cuartas de alzada, bastante corpulento, con una rozadura 

un poco ¡ochada en 1a Cruz , y otra vieja ya curada y sin pelo 

en la cinchera, y en ambos costillares , junio á los vatios dos 

rozaduras reciente.^ como de una peseta de cstension.

- zed /
Sociedad medica General de So arrus inútiles.

Comisión Provincial de Burgos.
' ' T),,i‘la <>ertrudis de ITrrm hi, Viuda delso.io 1). Ensebio 
Monloya y Monloya , profesor de C¡, ngia, q«,;. rrsi-lió <*n la 
viüa de tiro,,, prntimia -le Logroño, ha aro .¡do ¿ esta
M’on redamando la pensión de'viudedad que Los, E.ta.lutos.ron- 
ceden a las que se búllan <*u su caso.

D. Eusebia Monloya y Monloya fue admitida en U So. 
ciedád el día 3i de agosto de t 84-3 , diciendo haber nacido cu 
el pueblo de Portilla , provincia de /Alava, el dia 6 de marzo 
dé .18 1.6 de consiguiente tenia 26 años al tiempo de inscribirse, 
falleció en la villa de Virgo el dia 23 de mayo de i8'f8.

Doña Vtnancia Gartia y Navat, viuda del socio don Pe
dro (laño y Aivarez, profesor de Cirugia, que residió en ('.al. 
lojar, provincia de Soria , ha acudido á esta ('omisión recia, 
mando la pensión de viudedad que lo; Estatutos conceden á 
las que se hallan en su caso.

El don Pedro Cano Alvarez se inscribió en la Sociedad el 
dia 26 de enero de 184/, dicien lo haber nacido en el pueblo 
de Osma, provincia de Soria, el dia 20 de octubre de 1818 
de consiguiente tenia 27 añ >s a! tiempo de inscribirse, falle
ció en Callojar el dia 8 de abril de 1848.

La Comisión provincial publica estos anuncios en cumplí- 
miento de lo que previene el art, 170 de los Estatutos, á fin 
de que si algún socio tuviere conocimiento de cualquiera cir- 
constancia contra la exactitud' de los datos arriba expresados 
por las reclamantes ó contra el derecho que dichas Señoras 
alegan para el goze de la pensión lo comuniquen en el término 
de un m<*s contado desde la publicación de este anuncio al Se
cretario que suscribe. Burgos y Julio 1.4 de 18 48,—,P. A. de 
la C. P. Carlos Saiz, Srio.
NO VA ile los socios que solicitan ingresar-en la Sociedad Mé

dica general de Socorros mutuos, y se pone en conocimiento 
de los socios para que si alguno supiere alguna cosa en 
contrario lo manifieste en el término de un mesa contardesde 
la Techa de este anuncio al Secretario de esta Comisión.

D. Felipe Ortiga y Arribas, profesor de (.¡rujia, residen
te en Santa Maria de Mercaditlo , provincia de Burgos, desea 
ingresar en la Sociedad.

E3 Ayei38Ía:sa!cTatí) S)«i»sílíaacioBial de la 
villa de Vill,arrayo, con previa autorización del Sr. Gefe supe
rior politico de' esta provincia , ha acordado sacar á segundo 
remate para el dia i5 de agosto proximo y hora de las 1 1 de 
su mañana, la construcción de una casa-escuela sobre cuyo pre
supuesto, plano y condiciones podrán los lidiadores informarse 
de antemano en 1a Secretaria de dicha corporación.

551 «iUa S5 <8e3 preseaaie «leám pareció sesaa 
Vara de la villa de Aramia de Duero de las señas siguientes: 
edad de 7 á 8 años, pelo negro, r.ornj negra, llevaba una cencerra, 
las orejas la una rasgada y la otra cortada, la Vara es de Inojar 
de Cechera, el que la haya encontrado puede presentarse á don 
Bartolomé Rozas vecino de Aranda de Duero ó^ Benito (batazo 
vecino de Inojar de Cechera, á donde se pagará el hallazgo.

Se veíúlc á volimííitE gle mis «ineaíns eniia 
Casa de nueva construcción sita en el cascó de esta Ciudad y su 
calle de la Merced que es la segunda de las qué miran y hacen 
línea en la carretela de Valla'dolid. Viene par.? ello señalado el 
(> de agosto próximo y hora de las 1 1 de su mañana en la 
Escribanía de I). .Agustín Espinosa, plaza del Mercado número 
17, piso principal.

íaaSlaia vacasites en esta proviiicin 
las escudas siguientes: La de Villalvjlla de Gurniel dolada con 
5oo rs. La de (¡arcedo de Bureba, en 20 fanegas de trigo alaga. 
La de Masa en 5oo rs. Y la de Melgosa en t y fanegas de trigo, 
casa, libre de rontiíbuciou y otros beneficios.

Los pretendientes á cualquiera de las cuatro escuelas diri
girán sus solicitudes francas y documentadas á esta Secretaria 
efi e| término de ifn mes á conlar desde la publicación de eí,e 
anumio en el Boletín oficial. I*. A. D. L. C. P, Antonio Mal" 
litieiñz Acosla.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA.


